
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-72266848-APN-DSCLYA#ANMAT

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-72266848-APN-DSCLYA#ANMAT del Registro de esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto 
Nacional de Medicamentos (INAME) propicia la adquisición de Equipos y Accesorios de Equipos.

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 9 y 36 del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento de Licitación.

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un Acto Administrativo en los términos del Artículo 7 de la Ley 
N° 19.549, que autorice el procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares de la Licitación.

Que la ex Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha emitido el informe de su competencia 
mediante el que aconseja, en virtud de lo que dispone el Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y 
los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, la utilización del 
procedimiento de Licitación Pública en tal solicitud, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares correspondiente.

Que según consta en el documento IF-2019-72273229-APN-DSCLYA#ANMAT se creó el proceso en el portal 
“COMPR.AR” bajo número de proceso 66-0007-LPU19.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de 
su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto Nº 1490/92 y sus modificatorios y por el 



Decreto N° 1030/16 y sus modificatorios.

 

Por ello,

         EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

         DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación Pública N° 66-0007-LPU19 en los 
términos del Artículo 25 Inciso a) del Decreto Delegado N° 1023/01 y los Artículos 10, 13 y 27 Inciso c) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 a los efectos de seleccionar el proveedor o Co-contratante para 
la Adquisición de Equipos y Accesorios de Equipos para el INAME.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que, como anexo PLIEG-2019-
72921151-APN-DGA#ANMAT forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el 
procedimiento de Licitación referido en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la COORDINACIÓN DE COMPRAS a sus efectos.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


“Adquisición de Equipos y Accesorios de Equipos (INAME Biológicos)” 


Nombre del Organismo 


Contratante 


ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE  MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 


TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T. 


PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 


Tipo: Licitación Pública. Nº 66-0007-LPU19 Ejercicio: 2019 


Clase: De etapa única nacional. 


Modalidad: Sin Modalidad. 


Expediente N°: EX–2019-72266848- -APN-DSCLYA#ANMAT. 


Rubro Comercial: Productos Médicos, Farmacéuticos y de Laboratorio.  


Objeto de la Licitación: Adquisición de Equipos y Accesorios de Equipos (INAME Biológicos). 


Costo de pliego: 0 (cero pesos). 


PRESENTACIÓN DE OFERTAS 


Plazo y Horario 


Hasta el (1) de (1) del 2019 a las (1)hs. 


ACTO DE APERTURA 


Día y Hora 


El (1) de (1) del 2019 a las (1)hs. 


1. Objeto de esta Licitación. 


El presente llamado a Licitación tiene por objeto la Adquisición de Equipos y Accesorios para 


la Dirección de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del Instituto Nacional de 


Medicamentos, según lo descripto en el punto 12-Bienes solicitados y está compuesto por 


CUARENTA Y CINCO (45) renglones. 


2. Apertura de las ofertas. 


La apertura de las ofertas se realizará a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar), según lo establecido en el Artículo 11 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC, a las (1) horas del día (1) de (1) de 2019. 


3. Terminología. 


A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las 


siguientes denominaciones: 


“Licitación” Por este procedimiento de Licitación. 


“Organismo Contratante” Por A.N.M.A.T. 


“Oferente” Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 
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“Adjudicatario” Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido 


adjudicada. 


4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 


Los Oferentes deberán mantener las ofertas según lo establecido en el Artículo 54 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16. 


5. Forma de presentación de las ofertas. 


Las ofertas deberán ser presentadas a través del portal COMPR.AR (https://comprar.gob.ar), 


según lo establecido en el Artículo 9 del Anexo I de la Disposición 65-E/2016 ONC. 


A todos los efectos legales las partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen, aunque 


las partes no vivan o no se encuentren en ellos. 


Los contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso 


Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este contrato 


renunciando a cualquier otro fuero que les pudiera corresponder. 


La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación de 


las cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 


reglamentación de las contrataciones del Estado, Decreto Delegado N° 1023/01, Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, normas 


modificatorias, complementarias y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 


cuyas disposiciones regirán todo el procedimiento. 


6. Requisitos de las ofertas. 


Las cotizaciones deberán ajustarse a lo estipulado en los Artículos 13, 14, 15, 16 y 17 del 


Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la 


Administración Pública aprobado por Disposición ONC E 63/16. 


Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 


cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.  


El precio de los bienes aquí solicitados deberá ser cotizado en pesos. 


El precio cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo 


concepto. 


Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 


presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 


A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento. 


7. Aclaraciones y consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las aclaraciones y consultas deberán ajustarse a lo establecido en el Artículo 49 del 


Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16, el Artículo 7 del Anexo I de la Disposición 


65-E/2016 ONC y deberán ser efectuadas a través del portal COMPR.AR 


(https://comprar.gob.ar).    
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Las aclaraciones y modificaciones se ajustarán a lo establecido en Artículo 50 del Reglamento 


aprobado por el Decreto N° 1030/16. Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de 


los documentos de la Licitación será hecha por circular debidamente emitida por la 


A.N.M.A.T. a través del mencionado portal. 


8. Parámetros de evaluación de ofertas. 


Las ofertas serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios: 


Se verificará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Decreto 


Delegado N° 1023/01, por el Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y, normas 


reglamentarias, el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el presente Pliego de 


Bases y Condiciones Particulares. 


Se evaluará la calidad de los Oferentes, en base a la consulta al Sistema de Información de 


Proveedores (SIPRO) teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de la 


prestación en casos similares y c) Si fue sancionado por incumplimiento contractual. 


Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL. 


Las ofertas que se consideren admisibles en los términos de los párrafos anteriores serán 


analizadas para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas 


en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 


Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el 


objeto de seleccionar el bien más conveniente para el Organismo Contratante.  


En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que 


forman parte del presente llamado, a la oferta más conveniente en función de su exclusiva 


evaluación. 


9. Garantías. 


Las garantías solicitadas deberán ajustarse a lo establecido en los Artículos 77, 78, 79 y 80 


del Reglamento aprobado por el Decreto N°1030/16, los Artículos 37, 38, 39 y 40 del Pliego 


Único de Bases y Condiciones Generales del Régimen de Contrataciones de la Administración 


Nacional aprobado por Disposición ONC E 63/16 y los Artículos 10, 13 y 16 del Anexo I de la 


Disposición ONC 65-E/16. 


La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 


presentarse ante la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, previo a 


formalizar la impugnación dentro de las VEINTICUATRO (24) horas de ingresada al portal 


https://comprar.gob.ar. 


Para el caso de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, el plazo de entrega será de hasta 


VEINTICUATRO (24) horas posteriores a la Apertura de Ofertas. 


Las garantías de Cumplimiento de Contrato deberán ser entregadas dentro de los CINCO (5) 


días posteriores del perfeccionamiento del documento contractual. Previo a la entrega, ésta 


deberá ingresarse en el portal https://comprar.gob.ar. 



https://comprar.gob.ar/
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Todas las garantías deberán ser entregadas en Av. de mayo 869, piso 11 de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires, de Lunes a Viernes en el horario de 10hs a 13hs y de 14hs a 


16hs. 


10. Recepción definitiva y facturación. 


A partir de que el Adjudicatario concluya con la entrega de los bienes solicitados, el 


Organismo Contratante se reserva un plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar 


las pruebas de verificación de las capacidades y/o cualidades del bien, según las 


especificaciones requeridas.  


Si durante dicho plazo se constata que los bienes solicitados no alcanzan las capacidades y/o 


cualidades exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva 


intimarán al Adjudicatario a realizar la adecuación de los bienes solicitados. En caso de que 


las adecuaciones de los bienes no resultaren satisfactorias con lo solicitado, el Organismo 


Contratante podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente. 


De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a 


extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes solicitados. 


Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en 


original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al 


expediente de la Licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de 


pago, debiendo remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada 


para recibir las facturas de los Adjudicatarios. 


Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, en 


Av. de Mayo 869, 11° piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la Dirección de Compras, 


Suministros, Logística y Arquitectura Tel: 4340-0833, interno: 1937.  


11. Consideraciones y requerimientos generales. 


Todos los requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta Licitación y 


enumerados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados 


mínimos, pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las 


aquí solicitadas. 


Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 


12. Bienes solicitados. 


Renglón 1:(Nº de Catálogo: 2.5.1-9040.28) 


UNA (1) Caja con 5 envases x 60 ml cada uno de solución Buffer de pH 4, marca 


Thermo Scientific catálogo 910460.  


A la fecha de recepción del producto, su fecha de vencimiento debe corresponderse 


al menos con el 80% de su vida útil. Se deberá declarar período de vida útil. 


Renglón 2: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9040.29) 


UNA (1) Caja de 5 envases x 60 ml cada uno de solución Buffer de pH 7, marca 
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Thermo Scientific catálogo 910760. A la fecha de recepción del producto, su fecha 


de vencimiento debe corresponderse al menos con el 80% de su vida útil. Se 


deberá declarar período de vida útil. 


Renglón 3: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9040.30) 


UNA (1) Caja de 5 envases x 60 ml cada uno de solución Buffer de pH 10, marca 


Thermo Scientific catálogo 911060. A la fecha de recepción del producto, su fecha 


de vencimiento debe corresponderse al menos con el 80% de su vida útil. Se 


deberá declarar período de vida útil. 


Renglón 4: (Nº de Catálogo: 2.5.1-9040.91) 


UN (1) Juego de soluciones tampones pH 4,00; 7,00 y 9.00 (25°C) en bolsas 


desechables (30 x 30 ml), incolora, trazables a NIST, con filtrado estéril y envasado 


sin gérmenes, marca Metrohm catálogo 6.2307.230.  


Renglón 5 (Nº de Catálogo 2.5.8-3664.63) 


UNA (1) Tubería para líquido refrigerante y capilar, de 100 cm de longitud, 4 mm 


aproximadamente de diámetro interno y 5 mm aproximadamente de diámetro 


externo tipo “Beckman Coulter catálogo 144717”, para equipo PA800Plus Beckman 


Coulter.  


Renglón 6: (Nº de Catálogo: 2.5.9-3157.22)  


UN (1) Envase por 450 ml de líquido refrigerante para cartucho capilar Beckman 


Coulter catálogo 359976, para equipo de electroforesis capilar PA 800 plus 


Beckman Coulter. Se solicita la marca Beckman Coulter. 


Renglón 7: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2428.36)  


UN (1) Filtro de carbón activo para campana de extracción marca Biobase modelo 


FH1200A, tipo “DAUERHAFT CATÁLOGO EQL-01694”. 


Renglón 8: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2578.13) 


UNA (1) Micropipeta de volumen variable, rango de medida 20-200 μL, tipo 


“EPPENDORF RESEARCH PLUS CATÁLOGO 3120 000.054”.  


Renglón 9: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5937.20)  


TRES (3) Viper SST de 0,18 mm de diámetro interno y 450 mm de largo para equipo 


HPLC Thermo Ultimate 3000, tipo “DIONEX CATÁLOGO PN 6040.2365”. 


Renglón 10: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5937.21)  


TRES (3) Viper SST de 0,18 mm de diámetro interno y 350 mm de largo para equipo 


HPLC Thermo Ultimate 3000, marca Dionex catálogo PN 6040.2375.  


Renglón 11: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5937.22)  


TRES (3) Viper SST de 0,18 mm de diámetro interno y 250 mm de largo para equipo 


de HPLC Thermo Ultimate 3000, marca Dionex catálogo PN 6040.2385.  


Renglón 12: (Nº de Catálogo: 2.9.5-6479.101)  


DOS (2) Micropipeta multicanal de volumen variable, 8 canales, rango de medida 


30-300 μL, tipo “EPPENDORF RESEARCH PLUS CATÁLOGO 3122 000.051”.  
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Renglón 13: (Nº de Catálogo: 2.9.6-3180.355)  


UNA (1) Columna cromatográfica para HPLC, longitud 25 cm, diámetro 4,0 mm, 


relleno C18 silica gel, tamaño de poro 100 nm (nanómetros), tamaño partícula 7 


um (micrómetros). 


Renglón 14: (Nº de Catálogo: 2.9.6-3180.355)  


UNA (1) Columna cromatográfica para HPLC relleno sílica gel hidrofílica R (5-10 


micrómetros) con tamaño de poro 12-12,5 nanómetros, largo 0,30 m, diámetro 


interno 7,5 mm. 


Renglón 15: (Nº de Catálogo: 2.9.6-3180.542)  


UN (1) Sello para pistón (dos piezas) para equipo HPLC Thermo Ultimate 3000, 


marca Dionex catálogo 6040.0306.  


Renglón 16: (Nº de Catálogo: 2.9.6-3998.126)  


UN (1) Micrómetro de retículo 10:100, diámetro 23 mm, tipo “CARL ZEISS”, para 


montar en ocular de microscopio Primo Star de Carl Zeiss. 


Renglón 17: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8708.34) 


UN (1) Cartucho preensamblado con capilar de 70 cm de sílica fundida marca 


SCIEX catálogo 144738 para equipo PA 800 Plus Beckman Coulter.  


Renglón 18: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8708.35) 


UN (1) Tubería capilar, de silica no recubierto, sin ventana de 5 mts de 50 um 


ID y 375 um de OD marca SCIEX catálogo 338472, para equipo 


PA800Plus Beckman Coulter.  


Renglón 19: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.223)  


UN (1) Electrodo LL Solitrode Pt1000 mango de PP, marca Metrohm catálogo 


6.0228.000.  


Renglón 20: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.235)  


UN (1) Paquete de tres recipientes de almacenamiento para electrodo de 12 mm, 


marca Thermo Scientific catálogo 910003.  


Renglón 21: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.495)  


UN (1) Recipiente de valoración termostático de volumen 50-150 ml para utilizar 


con titulador potenciométrico Metrohm modelo Titrino 736GP, tipo “METROHM 


CATÁLOGO 6.1418.250”. 


Renglón 22: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.520)  


UNA (1) Tapa con cinco orificios para recipiente de valoración para utilizar con 


titulador potenciométrico Metrohm modelo Titrino 736GP, tipo “METROHM 


CATÁLOGO 6.1414.010”. 


Renglón 23: (Nº de Catálogo: 2.9.6-8904.598)  


DIEZ (10) Biochips funcionalizados para Sistema de SPRi (Resonancia Plasmónica de 


Superficie con Imágenes) Horiba modelo Open Plex. 
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Renglón 24: (Nº de Catálogo: 4.3.3-169.59)  


UN (1) Baño termostático de acero inoxidable con tapa y display digital, control de 


temperatura y nivel con sensor de alta precisión, rango de temperatura aproximado 


35 a 100 °C, variación +/- 0,5 °C, capacidad aproximada 30 litros, dimensiones 


aproximadas 60 por 30 por 15 cm; alimentación 220Volt/50 HZ. Debe incluir 


gradilla para botellas de 250 ml. Tipo “MILAB CATÁLOGO SHH.W21.600a”. 


Renglón 25: (Nº de Catálogo: 4.3.3-169.75)  


UN (1) Baño seco con adaptador para placas multipocillo y para tubos de 1,5 ml 


y 2 ml. Rango de temperatura entre 5°C y 100°C aproximadamente. 


Sensibilidad aproximada 0,5 °C. Tipo “BOEKEL CATÁLOGO TW-171310-50”. 


Renglón 26: (Nº de Catálogo: 4.3.3-171.12)  


UN (1) Freezer vertical para laboratorio con estabilizador de tensión, rango de 


temperatura -10°C a -40°C, volumen aproximado 188 litros, con panel de control 


(microprocesador) y canastos organizadores, tipo “HAIER MEDICAL AND 


LABORATORY PRODUCTS CO. CATÁLOGO DW-40L188”. Debe incluir instalación y 


redacción y ejecución de protocolos de IQ-OQ y PQ para freezer. Dimensiones 


aproximadas 60 cm por 61 cm por 150 cm. 


Renglón 27: (Nº de Catálogo: 4.3.3-244.39)  


UN (1) Microscopio invertido de fase y fluorescencia, para observación de campo 


claro, contraste de fases y fluorescencia LED. Tipo “CARL ZEISS MODELO 


AXIOVERT A1 FL-LED” o superior. El equipo debe estar compuesto por: - Oculares 


10x y 23mm. - Tubo binocular con ángulo de observación de 45º y hasta 23 mm de 


campo. - Salida para cámara 100/0 0/100 % - Con revólver de objetivos de 5 


posiciones manual, torreta reflectora de 4 posiciones manual con módulos y 


accesorios para iluminación reflejada de fluorescencia FITC y cubos de 


Fluorescencia AZUL. – Iluminación transmitida LED con filtro verde para contraste 


de fases. - Platina con comando X/Y 130 x 85mm y adaptador de muestras. - 


Sistema de iluminación de fluorescencia LED - con set de filtros para excitación en 


AZUL 470nm y observación en VERDE. - Objetivos: A-Plan 5x/0.15 Ph1, A-Plan 


10x/0.25 Ph1, A-Plan 20x/0.35 Ph1, Objetivo Plan-Neofluor 40x/0.55 Ph1 Ph2 - 


Condensador y slider para PH1. Debe incluir instalación. 


Renglón 28: (Nº de Catálogo: 4.3.3-3935.9)  


DOS (2) Temporizadores digitales con cuatro canales de uso simultáneo y alarma, 


tipo “COLE PARMER CAT. 08649-10”. 


Renglón 29: (Nº de Catálogo: 4.3.3-5118.4)  


UN (1) Lector espectrofluorométrico multimodo de placas de 6 a 384 pocillos con 


software incluido. Fuente de luz: lámpara de Xenón flash + LEDs alta intensidad 


regulables. Debe incluir los siguientes detectores: PMT y/o fotodiodo (para 


Absorbancia). Selección de longitudes de onda por monocromadores dobles. 
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Selección de long. de onda de a 1 nm. Agitación: lineal y orbital. Control 


termostático de temperatura en la cámara de lectura hasta 45ºC. Modos de lectura: 


absorbancia UV-Vis, intensidad de fluorescencia (arriba y abajo) y luminiscencia. 


Barrido espectral en modos de lectura de Abs, Fl, y Lum. Escaneo de well en 


ABS, FL. y Lum (20x20 en todos los modos). Tipo “SPECTRAMAX I3X 


MOLECULAR DEVICES” con software SoftMax Pro Standard. 


Debe incluir computadora de escritorio. 


Características requeridas de: 1) Absorbancia: Rango de lectura: 230- 1000 nm. - 


Ancho de banda 4nm - Exactitud de long. de onda ±2.0nm y repetitibilidad ±1nm - 


Rango fotométrico: 0 – 4.0 OD – Resolución mínima: 0.001 OD - luz espuria < 


0,05% a 230nm. 2) Intensidad de fluorescencia: - Lectura superior o inferior - 


Rango de lectura: 250 – 850 nm - Ancho de banda: ajustable 9nm/15 (EX), 


15nm/25 (EM) - Sensibilidad: FI top: 0,5 pM de fluoresceína en placa de 96 pocillos 


(en condiciones optimizadas) FI bottom: 5 pM de fluoresceína en placa de 96 


pocillos (en condiciones optimizadas) - Rango dinámico: >6 logs 3) Luminiscencia: 


- Rango de lectura: 300 – 850 nm - Sensibilidad: 15pM ATP (glow) en 96 wells (en 


condiciones optimizadas) - Crosstalk:<0,3% en microplacas blancas (96 o 384 


wells) - Rango dinámico: >6 logs. Debe incluir instalación. 


Renglón 30: (Nº de Catálogo: 4.3.3-5712.9)  


UN (1) Ciclador de PCR Real Time para 96 reacciones con capacidad multiplex para 


4 reacciones. Debe tener la capacidad de trabajar de seleccionar la cantidad de 


reacciones y ubicación de las reacciones a trabajar. El equipo debe incluir insumos 


plásticos para realizar 200 experimentos. Debe incluir computadora adecuada para 


utilizar con dicho equipo. Debe incluir instalación. Tipo “ROCHE MODELO 


LIGHTCYCLER 96”. 


Renglón 31: (Nº de Catálogo: 4.3.3-174.22)  


UN (1) Contenedor para nitrógeno líquido, debe incluir como mínimo 10 canisters, 


varilla medidora de nitrógeno líquido, base soporte con ruedas y alarma de nivel de 


nitrógeno líquido. Estructura liviana de aleación de aluminio de alta resistencia. 


Capacidad 35 Litros. Diámetro del cuello aproximadamente 120 mm, diámetro 


exterior aproximadamente 500 mm, altura aproximadamente 700 mm. Tiempo de 


almacenamiento estático aproximadamente 130 días. Tiempo de trabajo 


aproximado 80 días. Tipo “TAYLOR WHARTON MODELO HC35”. 


Renglón 32: (Nº de Catálogo: 4.3.8-6134.13)  


UN (1) Interfase para puerto USB 1.0 para registrador de temperatura (Data 


Logger) marca Escort catálogo EA-INT-USB. 


Renglón 33: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2428.64)  


UN (1) Pack de filtros (por 100 unidades) de reemplazo inferior a 0,3 micras, tipo 


“ALLENTOWN CATÁLOGO EBF7115”. 
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Renglón 34: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2428.64)  


UN (1) Pack de filtros (por 100 unidades) de tapa de jaula de reemplazo T-99, para 


estilo 3H, tipo “ALLENTOWN CATÁLOGO MBFT3-MEM” (debe ser inferior a 0,3 


micras). 


Renglón 35: (Nº de Catálogo: 2.9.5-5741.11)  


TRES (3) Timers mecánico de 60 minutos de mesada con alarma sonora. 


Renglón 36: (Nº de Catálogo: 2.9.6-4966.147)  


UNA (1) Bomba de agua perisférica tipo “PEDROLLO PKM60 Q” 5+40 l/min; t max 


60ºC; H 38+5; Hmax 40m; Hmin 5m; 5oHz; 220V; 2900min-1 para autoclave 


marca CECAR modelo VPC XXI. 


Renglón 37: (Nº de Catálogo: 2.9.6-4966.147)  


UNA (1) Bomba de agua centrifuga tipo “SPERONI CM 22 230V”; 50 Hz; r.p.m 


2800; 1PH A 2.7; P2(KW)0.37; HP 0.5; Q 10-100; l/min H20-3 m para autoclave 


marca CECAR modelo VPC XXI. 


Renglón 38: (Nº de Catálogo: 2.9.6-9006.82)  


UN (1) Panel de control digital táctil para autoclave a vapor de agua marca CECAR 


modelo VPC XXI. Debe incluir la colocación y el sistema operativo instalado. 


Renglón 39: (Nº de Catálogo: 4.3.9-6778.20)  


TRES (3) Equipos registradores de temperatura y humedad (termohidrómetro) con 


alarma visual y sonora para datos fuera de especificaciones y display digital, tipo 


“ESCORT MODELO ILOG CATÁLOGO ES-EI-HS-D-32-L”.Características: rango de 


temperatura de trabajo -40 ºC a +70 ºC, rango de humedad de trabajo 2-98% 


H.R., precisión ±0,35 ºC y 0,1% H.R., resolución 0,1 ºC; capacidad de almacenar 


32000 datos; frecuencia de muestreo de 1 a 255 minutos.  


Renglón 40: (Nº de Catálogo: 4.3.9-6778.21)  


DOS (2) Termohigrómetros digitales Máx/min con reloj, fecha y alarma. Display 


digital en LCD de 3 capas, función de alarma. Rango de temperatura: In -10°C a 


+60°C. Resolución de la temperatura: 0,1°C. Precisión en la temperatura: ±1°C. 


Rango de humedad: 10% a 99%. Resolución de la humedad: 1%. Precisión en la 


humedad: ±5%. Medición con sensores internos. Conversión Celsius/Fahrenheit. 


Debe incluir baterías AA, 1,5V necesarias. 


Renglón 41: (Nº de Catálogo: 2.9.3-1139.108)  


UN (1) AC Adaptador 220 para Pipetman Concept (Fuente de poder), tipo 


“GILSON CATÁLOGO F30705”. 


Renglón 42: (Nº de Catálogo: 2.9.3-1202.56)  


VEINTE (20) Pilas de litio, 3,6 V LS 14250 SAFT LS (para Data Logger). 


Renglón 43: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2428.26) 


UNA (1) Membrana de 0,45 μm tipo “JENCONS CATÁLOGO JENC266-003” (pack por 


5 unidades) para pipeteador automático Powerpette Plus.  
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Renglón 44: (Nº de Catálogo: 2.9.5-2428.47) 


UNA (1) Membrana de 0,2 μm tipo “JENCONS CATÁLOGO JENC266-089” (pack por 5 


unidades) para pipeteador automático Powerpette Plus.  


Renglón 45: (Nº de Catálogo: 4.3.8-6134.13)  


UNA (1) Interfase para puerto USB 1.0 para registrador de temperatura (Data 


Logger) marca Escort catálogo EA-INT-USB. 


13. Entrega. 


13.1 Plazo de entrega de los bienes 


Los bienes aquí solicitados deberán entregarse en total acuerdo con los requerimientos 


especificados en este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, en un plazo no mayor a 


TREINTA (30) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento 


Contractual. 


Para el caso de los bienes que deban ser importados, el plazo de entrega es de NOVENTA 


(90) días corridos contados a partir del perfeccionamiento del Documento Contractual. A tal 


efecto, los oferentes deberán indicar dicha condición en cada renglón ofertado. 


13.2 Autorización expresa de entrega 


Previo a la entrega de los bienes, los adjudicatarios deberán solicitar la autorización expresa 


a la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura, mediante correo 


electrónico, a julian.rube@anmat.gob.ar y mariana.cerami@anmat.gob.ar. En dicho correo 


deberán informar N° de expediente, N° de proceso, N° de Documento Contractual y 


Renglones que se entregarán. Una vez obtenida la autorización se podrá proceder a la 


entrega en el día y horario informado por la dirección en la autorización previa, la cual 


también designara un responsable para la recepción de los bienes y su respectivo control. 


Cabe aclarar que no se recibirán los bienes y/o servicios hasta no emitir la autorización 


mencionada. 


14. Sanciones y Penalidades. 


Los Oferentes, Adjudicatarios o Co-contratantes podrán ser pasibles de las sanciones y/ 


penalidades establecidas en el Artículo 29 del Decreto Delegado Nº 1023/01 y los Artículos 


102, 103, 104, 105, 106, 107, 108 y 109 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 


1030/16. 


15. Autoridad Competente. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el Decreto N° 202/17 y la comunicación 


General N° 76 ONC, se detallan los funcionarios con competencia para autorizar la 


convocatoria, elección de procedimiento, aprobar pliegos y la preselección en etapa múltiple, 


dejar sin efecto, declarar desierto, aprobar el procedimiento, adjudicar y declarar fracasado: 


Dr. Carlos Alberto Chiale – Administrador Nacional 


Dr. Waldo Horacio Belloso – Sub Administrador Nacional. 
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A tal fin se deberá completar y agregar a la oferta la DDJJ de Intereses (ANEXO I). 
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ANEXO I 


66-0007-LPU19 


EX–2019-72266848--APN-DSCLYA#ANMAT 


Adquisición Equipos y Accesorios de Equipos (INAME Biológicos) 


DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 
 


 
RAZON SOCIAL: 
 
C.U.I.T.: 
 
DIRECCIÓN: 
 
TELEFONO: 
 
CORREO ELECTRONICO: 
 


Por la presente declaro bajo juramento que SI/NO (Tachar según corresponda) me encuentro 


alcanzado por alguno de los supuestos de vinculación establecidos en los Artículos 1 y 2 del 


Decreto N° 202/2017. 


 







República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación


Hoja Adicional de Firmas
Pliego


Número: 


Referencia: PLIEGO-Equipos y Accesorios de Equipos (Biológicos)
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